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Con respecto a la solicitud de sanción del ejecutante por el incumplimiento de 

pronunciarse sobre el requerimiento del auto de fecha 28 de febrero de 2019, 

una vez ejecutoriado el traslado de la liquidación del crédito presentado por el 

ejecutado para terminar el proceso por pago total de la obligación, el despacho 

se pronunciará sobre el incidente de sanción. 
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